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331018 ESCUELA PREPARATORIA DE TONALA
::' ENTIDAD o OEPENDENCIiA SOUCTTANTE

36-83-10€036€3-33 lndependencia No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco. C.P" 45400
DOM¡CILIO

J DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENE§ CANTIDAD ,.:': PRECIO UNffARlo TOTAL

PL.AYERA TIPO POLO MODELO 9OO COLOR COBALTO 145.O0 23,200.OO

' veintiseis Mil NovecienLos Doce pesos 00,/100 M.N.
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que * especilican en el tevetso de

la presente Orden de Compra
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1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jal¡sco y sus municipios, y al L¡neam¡ento Qu¡ncuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 2L, páÍafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os; asÍcomo el

artículo 3, punto 2, fracc¡ón lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus mun¡cipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracc¡ón

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

3.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 2!, párrafo 1, fracc¡ón l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracc¡ón lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Qu¡ncuagés¡mo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.




